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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 84, hoy 07 de diciembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

 
Tipo de proceso: Ejecutivo laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2021-00174-00 

Demandante (s): Orlando Reyes Rojas 

Demandado (s): MinEducacion y otros 

Asunto: Requiere demandante 

 
Revisadas las diligencias, encuentra el despacho que el apoderado de la parte actora presenta 
memorial de aclaración respecto de su actuación al momento de notificar a la demandada 
GOBERNACIÓN DEL TOLIMA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL TOLIMA, para lo cual 
el despacho REITERA que al momento la demandada en cita, no ha sido en debida forma 
notificada, ya que de las constancias presentadas, brilla por su ausencia acuse de recibo 
del notificación enviada al correo notificaciones.judiciales@tolima.gov.co el cual según la 
página web de dicha entidad es la autorizada para la recepción de notificaciones judiciales.  

Por lo tal SE REQUIERE NUEVAMENTE, al actor para que realice en debida forma la 
notificación, so pena de paralizarse las actuaciones por su incuria procesal. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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